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AGÉPTA PRÁCT¡CA PROFESIONAL Y
DEVOLUG¡ÓN GASTOS DE
MOVTL|ZAC!ÓN.

DEcREro No 291J0
CHILLAN VIEJO.

I itAY 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695 Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 18.883, sobre Estatutos
Ad m i n istrativos para Funcionarios [Vl u n icipa les.

CONSIDERANDO

Los Dictámenes de la Contraloría Generalde la
República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a estudiantes en
práctica.

La solicitud de práctica profesional de la
Universidad de Concepción, para el alumno Pablo Nicolás Fernández Guzmán C.l N'
19 154 829-9.

La necesidad de realizar devolución de gastos
en movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

DECRETO

1.- ACEPTESE la práctica profesional de Don
Pablo Nicolás Fernández Guzmán C.l N" 19.154.829-9, a contardel día 11 de mayo del
2021 hasta completar un total de 200 horas cronológicas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra por
concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa.

3.- ASIGNESE a Pablo Nicolás Fernández
Guzmán C.l N' 19.154.829-9, como alumno en práctica de la Dirección de Medioambiente.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo 22,
ítem 08, Asignación 007, del presu Municipal año 2021
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